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CONTRAMANANERA

Juez: decisión no

compete a TEPJF
El Tribunal no

tiene facultades
para pronunciarse
sobre el tema,

ya que existen

amparos en

trámite, afirma

POR DAVID VICENTEÑO

davidvicenteno@gimm.com

Al existir amparos en

proceso de trámite, el

Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF) no

cuenta con facultades

para pronunciarse sobre
la realización del proce-
SO electoral para jueces,
magistradosyministros,
afirmó el juez Juan José
Olvera López.

En la conferencia de

jueces y magistrados,
que por esta ocasión se

realizó en martes, ante

el asueto por el aniver-
sario de la Revolución,
el juzgador indicó que,
con su resolución del
lunes, el TEP[F, lejos de
resolver el problema, lo

está empeorando al in-

currir en responsabilida-
des poreldesacato de las

suspensiones.
El Tribunal Electo-

ral para apagar el fuego
está lanzando gasolina,
me parece que esto es

lo que está ocurriendo

y, naturalmente, ésta es

la consecuencia de estar

opinando, no decidien-
do. está opinando, en un

asunto que no es de su

competencia; y, ahí. en

plena sesión, uno de los

magistrados electora-
les lo hizo ver". afirmó el

juez Olvera López.

Supe-
riordelTEPJF, apropues-
ta del magistrado Felipe
Alfredo Fuentes, deter-
minó. por mayoríadevo-
tos, constitucionalmente
inviable suspender los
actos que se relacionan
con el desarrollodel pro-
ceso electoral del Poder
Judicial de la Federación
2024-2025.

Además,seconcedie-
ron medidas cautelares

para garantizar la con-

tinuidad del proceso de
las elecciones, a petición
de los promoventes.

EL
DATO

Segunda opinión
Olvera López criticó

que el TEPJF pidiera
una opinión al
Senado para resolver
si el proceso electoral
debe continuar.
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El pasado lunes, la Sala Superior del TEPJF determinó

inviable suspender la organización del proceso judicial.


